PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
                         Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el programa “AMBIENTES LIBRES DE HUMO DEL TABACO”, implementado en el Partido de Berazategui.

FUNDAMENTOS

   El programa “Ambientes libres de humo del tabaco” implementado en el Partido de Berazategui,  con el fin de lograr un cumplimiento exitoso conlleva la prohibición de fumar en todo lugar cerrado de acceso público, tanto de la  órbita pública como privada.  A los efectos del programa no se permite fumar en establecimientos educativos y de salud, centros culturales, museos, clubes deportivos y sociales, bibliotecas, bancos, gimnasios y/o recintos deportivos , ferias, salas de exposiciones, conferencias  y/o auditorios, centros de convenciones, ascensores de edificios públicos y privados, cabinas telefónicas, cibers, salas y salones de fiesta y otros utilizado a tal fin, salas de juego, locales bailables, terminales de transporte , sectores públicos o comunes de hoteles y demás establecimientos de alojamiento.  Oficinas y locales destinados a la atención directa al público, centro de compras, galerías comerciales, salas de espera de estudios profesionales, estaciones de servicios, supermercados, autoservicios, heladerías, panaderías, kioscos, almacenes, casas de envío de comida, restaurantes, comedores, cafeterías, pizzerías, confiterías, bares, pubs, cantinas, así como en todo establecimiento que elabore o venda alimentos. Todo otro sitio que se trate de un lugar cerrado y estuviera destinado o fuera utilizado para la asistencia y/o concurrencia de público en general. 

 Además, a  partir de la entrada en vigencia de este programa se exige al titular de los establecimientos alcanzados por la norma, la exhibición obligatoria de un cartel con la prohibición establecida, como así también la obligación  de retirar del alcance del público , ceniceros, maquinas expendedoras de cigarrillos y demás elementos relacionados con el hábito de fumar.

El humo del cigarrillo, conocido como humo ambiental de tabaco (HAT), es la mezcla que exhala el fumador y el humo que emana el cigarrillo 
encendido, conteniendo este último mayor concentración de tóxicos, ya que se produce a altas temperaturas y no pasa por ningún tipo de filtro, produciendo efectos nocivos en todos los seres humanos. El humo del 
tabaco afecta a los distintos sistemas del organismo humano. En el sistema respiratorio produce enfermedad pulmonar obstructiva crónica, cáncer de pulmón, cáncer de faringe etc., en el sistema cardiovascular provoca arritmia, taquicardia, trombosis e infarto  miocárdico, en el sistema nervioso produce insomnio, cefaleas e inhibe la producción  de serotonina. Al respecto, la exposición al humo del tabaco ha sido declarada en el año 2002 como carcinogénica en humanos por la Agencia Internacional de Investigaciones sobre Cáncer de la OMS. Así, el humo del cigarrillo no sólo afecta seriamente nuestra salud y el medio ambiente, sino que es el más importante contaminante de ambientes cerrados, por lo que resulta preocupante que agentes químicos productores de enfermedad se encuentran contaminando los ambientes en los cuales transcurre nuestra vida, impidiéndonos de poder gozar de dos derechos extremadamente esenciales para poder vivir, tales como el derecho a disfrutar del mas alto nivel posible de salud y de un medio ambiente libre de contaminación.
En referencia a lo expuesto, es de conocimiento público que el tabaco produce un riesgo ambiental al que están sometidos innumerables fumadores pasivos que aspiran involuntariamente el humo de los  fumadores que los rodean y que se agrava cuando el medio ambiente es un espacio confinado y/o reducido, perjudicando  seriamente la salud. En consecuencia, por respeto al no fumador y toda vez que no se puede obligar a nadie a fumar, ni aún pasivamente, debe tomarse en consideración el perjuicio que significan para la salud los residuos tabacales y la necesidad de respirar aire sin riesgos.

Cabe destacar que esta iniciativa a sido iniciada por la Escuela Media Nº 17 de la localidad de Berazategui conjuntamente  con  el Consejo Escolar de este Distrito y en razón de ello y en un todo de acuerdo el Poder Ejecutivo Municipal ha creado este programa abarcando exhaustivamente la problemática expuesta.

Es por lo expuesto que  solicito a los Señores Legisladores consideren acompañar con el voto favorable el presente proyecto.

